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1. La Iglesia de la Comunidad Metropolitana de Venezuela, fundada en la Ciudad 

de Caracas el 28 de agosto de 1995, entre sus objetivos están: Defensa y 

promoción de los Derechos Humanos de las minorías sexuales excluidas 

velando porque estos derechos no sean menoscabados por las creencias o 

instituciones religiosas que invocando sus dogmas pretendan fundamentar o 

justificar actos discriminatorios o generar desigualdad ante la ley. 

2. se reconocen avances en las políticas publicas desarrolladas por el Estado 

venezolano y de sus instituciones  como por ejemplo: - El Seminario 

Internacional sobre diversidad sexual auspiciado por la Defensoría del Pueblo 

mes mayo 2010. En la Ley Orgánica del MPP Comunas y Protección Social en 

la sección IV Artículo 35 numeral 3 y 5 especifica: “Se pide realizar políticas 

públicas garantizando la equidad, calidad y pertenencia social de la misma en 

concordancia al Plan Nacional Simón Bolívar”. En marzo 2010 el Ministerio del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores y Ministerio del Poder Popular para 

la Salud convocan a  organizaciones sociales y movimientos que trabajan con 

las poblaciones LGBTI participamos en la elaboración del Informe de Avances 

sobre la “Implementación de la Declaración de Compromisos VIH/sida 

incluyendo  un anexo especial sobre  poblaciones LGBTI y el VHI y SIDA.  

3. Recomendaciones: Seguir incorporando en los planes y políticas estatales  la 

obligación de respetar y garantizar los derechos de las personas LGBTI.  

4.  Institucionalización. Es muy importante que se tomen mayores  medidas 

normativas y administrativas que garanticen que las instituciones públicas 

tengan funciones y presupuestos asignados para trabajar por los derechos de 

las personas LGBTI. 

5. Libertad de religión y culto La República Bolivariana de Venezuela, garantiza 

constitucionalmente la libertad de religión y de culto, por lo cual toda persona 

tiene derecho a profesar su fe religiosa, igualmente se garantiza la 

independencia y autonomía de las iglesias y confesiones religiosas, sin 

embargo vemos con preocupación como la jerarquía de la iglesia católica 

venezolana constantemente esta interfiriendo en acciones que intenta impulsar 

el Estado y se ha convertido en un actor político beligerante , desde sus 

cúpulas se auspicia a que los creyentes católicos se manifiesten 

constantemente en contra de los derechos humanos de las personas LGBTI. 
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